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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 24 de abril de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTO:  

- Oficio Múltiple Nº 00001-2023-J-UGDJ-CE-PJ, de fecha 10 de marzo de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:   

PRIMERA: Mediante el oficio del visto, el Jefe de la Unidad de Gestión de 

Despacho Judicial del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Omar Vladimir Sumaria 

Benavente, solicita a este despacho, entre otros aspectos, se informe sobre los 

datos del Coordinador de Gestión de Calidad de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, conforme al cuadro Nº 02 que adjunta.  

SEGUNDA: En tal sentido, siendo el presidente de Corte el representante del Poder 

Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política institucional 

dictando las medidas administrativas pertinentes para el adecuado funcionamiento 

de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman, corresponde 

emitir la presente resolución. 

III.  DECISIÓN:  

Por estos fundamentos, en uso de las atribuciones conferidas por los incisos 1), 3) y 

9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

SE RESUELVE:  

Artículo Primero.- DESIGNAR en adición de sus funciones, a CARLOS OMAR 

CÉSPEDES MALPICA - Administrador del Módulo Penal Corporativo de 

Cajamarca, como Coordinador de Gestión de Calidad de la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca, por el periodo 2023-2024. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Segundo.- DESIGNAR al servidor judicial ABEL IDROGO ZAMORA - 

Subadministrador del Módulo Penal Corporativo de Cajamarca, como apoyo técnico 

del Coordinador de Gestión de Calidad, por el periodo 2023-2024. 

Artículo Tercero.- COMUNICAR la presente resolución a la Unidad de Gestión de 

Despacho Judicial del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Gerencia de 

Administración Distrital, Administración del Módulo Penal, servidores designados; y, 

a la Oficina de Imagen Institucional, para su publicación y fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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